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VERSIÓN PÚBLICAí ART, 30 LAIP UAIPIDIRI0192I2019
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,
Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, casa Numero Uno, San Salvador.
A las catorce horas del dia cinco de julio dos mil diecinueve. Vista la solicitud de I
_con Documento Único de Identidad
número—
_quien requiere:
1.¿Cuales son los requisitos para que proceda la cancelación de antecedentes
penales i
2. ¿ Cua‘l es el procedimiento para solicitar la cancelación de antecedentes
penales?
3. En el caso de que la persona han sido condenada a responsabilidad civil, ¿es
necesario haber cumplido con esta para la cancelación de antecedentes penales?

"Por Io que con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, j. Art. 4 Lit. a,
b, c, d, e, f, g. y Articulos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública la
suscrita RESUELVE: se hace anexa a esta resolución fotocopia de memorando
DRCP-1 71/2019,en1itido por la Unidad de Registro y Control Penitenciario.

Queda expedito el derecho del ¡salio—¡tante de'ma%3m¿gfiome lo establece el art.o ¿e ¿es82 LAIP x _. - "i CÜ'. _- ' ,Ï) e‘ÍéI-I. ill f ' +e'“-i'1. {Í : ”7"
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MEMORANDO
DRCP-171I2019

PARA: Marlene Janeth Cardona Andrade
Oficial de Información

DE: Valeria Lissette Suárez Arias LI. "í: ... a.
Jefa Depto. Registro y Control .e'hltenciar

ASUNTO: Respuesta Memorando UAIPIOIR—0567I19 1‘ '
FECHA: 03 de julio de 2019 '

De la manera más atenta, y en relación a solicitud UAIPIOlR-0567I19, tengo a bien informar lo
siguiente:

1. ¿Cuales son los requisitos para que proceda la cancelación de antecedentes
penales?

RI El requisito que debe de cumplir el usuario haber cumplido satisfactoriamente con

la pena impuesta por el juez de la causa, y presentar la rehabilitación o la extinción

de la pena.

2. ¿Cuál es el procedimiento para solicitar la cancelación de antecedentes penales?

RI El usuario deberá presentar la resolución del Juez de la causa en la que constela

rehabilitación de los derechos al Departamento de Registro y Control Penitenciario para que

sean actualizadas las bases de datos de acuerdo al caso correspondientes.

Departamento de Registro y Control Penitenciario
19“. Calle Poniente Entre 3‘El Y 5‘al Av. Norte. Edificio Duarte Novoa, Col. Guadalupe. 8.8. Tel-22354098.
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3. En el caso de que la persona ha sido condenada a responsabilidad civil, ¿Es
necesario haber cumplido con esta para la cancelación de los antecedentes

penales?

RI La persona condenada a responsabilidad civil deberá haber cumplido con la misma
para la ¡cancelación de antecedentes penales en el Registro de condenados
correspondiente.

Lo anterior para los trámites administrativos correspondientes.

Atentamente,

Departamento de Registro y Control Penitenciario
193. Calle Poniente Entre 3‘al Y 5al Av. Norte, Edificio Duarte Novoa, Col. Guadalupe, 8.8. Tel-22354098.
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